
IEESFORD Nº 10/2017 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Calle El Pedregal. Blvd. Cancillería. 500 rnts. ;il poniente 

del Campus 11 de la Universidad Dr. José Mallas Delqado 
Ciudad Merliot. Antiguo Cuscatlán, El Salvador C /\ 

/ ORDEN DE COMPRANº 

FECHA: 

Solicitud de Compra No.: 

09761 
03/03/2017 

suM1N1sTRANTE: D_r_a_ . _M_a_ría Clara Jaramillo Jaramillo Fax: _ 

NIT: C_C_3_9_6_ 93_2_2_5 _ Nf�C Tel.: (57 1) 347 2897 

SIRVA LA PRESENTE PARA SUMINISTRAR LO DETALLADO 
EMITIR FACTURA DE CONSUMIDOR FINAL A NOMBRE DE: MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. 

NIT: 0614-010113-003-1 
NRC: 54149-4 

DIRECTOR DAF •AUTORIZACIÓN 
hiptc;,ido: UACI 

DIRECTOR (A UACI 

CANTIDAD DETALLE PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

1 IMPARTIR 60 HORAS/CLASE DE LA ASIGNATURA "TEORÍA Y PRÁCTICA DE LA $ 7,894.1 D6 $ 7,894. 06 
--- 

NEGOCIACIÓN DIPLOMÁTICA", EN EL CICLO I DEL AÑO ACADÉMICO 2017, 
- --- - 

LOS ALUMNOS DE MAESTRÍA EN DIPLOMACIA CURSADA EN EL INSITTUTO 
--- - - - 

ESPECIALIZADO EN EDUCACIÓN SUPERIOR PARA LA FORMACIÓN 
- 

DIPLOMÁTICA (IEESFORD). 
- 

------ --- --- 

PERÍQDQ DEL �ERVICIQ: DEL 6 AL 28 DE MARZO DE 2017. 
-· ------ -- 

�QLICITANTE DEL SERVICIO: IEESFORD. 
-- - - 

FQRMA DE CANCELACIÓN: POR MEDIO DE 2 PAGOS. EL 1° AL CONCLUIR 
-- - - - --- 

LAS PRIMERAS 30 HORAS/CLASE Y EL 2°, AL FINALIZAR LAS 60 HORAS, 
- 

AMBOS PREVIA PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA FIRMADA POR LA 
---- -- -- - - 

ADMINISTRADORA DE LA ORDEN DE COMPRA Y LA CORRESPONDIENTE 
- --- -- ----- 

FACTURA (RECIBO). 
---- --- - - -- 

- - ------ 

ADMINI�TRADQRA QRDEN DE CQMPRA: LIC. LUZ ELENA DE SAADE. 
- --- --- - -- --- 

VER NOTA AL REVERSO. 
-- - -- - - --- ---- 

---- - -- - 

$ 7,894.( 6 
---- 

VALOR EN LETRAS: Siete Mil Ochocientos Noventa y Cuatro 06/100 Dólares 

--· 
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NOTA: 

A efecto de dar cumplimiento al artículo 32 de la Ley de Fomento, Protección y 

Desarrollo para la Micro y Pequeña Empresa, conforme con el cual el tiempo máximo 

de cancelación de los bienes y servicios adquiridos con las MYPE es de 30 días a partir 

de haberlos recibido, el proveedor deberá haber presentado oportunamente su 

clasificación conforme lo establece dicha Ley, caso contrario el pago se realizará en un 

plazo máximo de 60 días. 


